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Artículo de oficio.
AUDIENCIA TERRITORIAL DE MALLORCA.

El Esctno. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de Gra
cia y Justicia con fecha 30 y 31 de agosto último comunica d 
esta Audiencia por conducto de su Sr. Regente las Reales órdenes 
del tenor siguiente*.

S. M. la Reina Gobernadora se ha servido resolver que los 
cesantes y jubilados de la secretaría del Despacho de Gracia y 
Justicia de mi cargo, y los magistrados también cesantes y jubila
dos del supremo tribunal de Justicia, los de los estinguidos con* 
sejos y tribunales de esta corte y sus dependientes que pertenecen 
á dicho Ministerio y los de las Audiencias del Reino que resi
den fuera de Madrid presten el correspondiente juramento á Ja Cons
titución política de la monarquía de 1812, los que residan en po
blación donde haya Audiencia en manos de su Regente, y donde 
no la haya en las del respectivo Alcalde del pueblo de su resi
dencia, ó Presidente de su Ayuntamiento, ante el cual igualmente 
lo prestarán los pensionistas dependientes del referido Ministerio; 
debiendo todos para percibir su primera mesada presentar certi
ficación, que se les espedirá, de haber jurado la Constitución po
lítica, en la oficina respectiva de la Hacienda pdblica por donde 
perciban sus haberes, sin cuyo requisito no se les abonará. De 
Real órden lo participo á V. S. para su inteligencia y efectos
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correspondientes, circulándolo á los pueblos del territorio de ese 
tribunal para los mismos fines.

Por el Ministerio de la Gobernación del Reino se ha dirigido 
á este de mi cargo la Real órden que sigue: — Habiendo llegado 
á noticia de S. M. la Reina Gobernadora que los tribunales al 
sentenciar a' algunos eclesiásticos a' presidio no cuidan de solicitar 
la Real licencia correspondiente, ni de que á los mismos se haga 
por sus superiores la asignación eclesiástica suficiente para su ma
nutención y gastos que no deben gravitar sobre el presupuesto de 
presidios conforme á lo dispuesto en los artículos 299 y 300 de la 
ordenanza general del ramo; se ha servido resolver S. M. que por 
el Ministerio del cargo de V. E. se recuerde á los tribunales de 
su dependencia la puntual observancia de dichos artículos, con el 
fin de no recargar indebidamente el citado presupuesto, y de que 
á los penados de la indicada clase se guarde la distinción que á 
su cara'cter recomienda el real decreto de 17 de octubre último. 
De Real órden lo digo á V. E. para so inteligencia y efectos 
correspondientes.—Y de la propia Real órden lo traslado a V. para 
los mismos fines. .

1 Y leídas en Audiencia plena ha mandado se obedece^ guarde, 
cumpla y circule por medio del Boletín oficial, y en su cumpli
miento se inserta en este número. Palma 17 de setiembre de 1836. 
—Juan Antonio Per ello y Pon.

El Esctno. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de Gra
cia y Justicia con fecha 31 de Agosto último comunica al Sr. Re
gente de esta Audiencia el Real decreto siguiente;

S. M. la Reina Gobernadora se ha servido dirigirme con fecha 
de ayer el Real decreto siguiente:—Siendo propio de la autoridad 
gubernativa suplir el consentimiento de las personas á quienes con 
arreglo h la ley deben pedirlo los hijos de familia en ciertos casos 
para contraer matrimonio, vengo en restablecer h su fuerza y vi
gor el decreto de las Cortes de 14 de abril de 1814, que atribu
ye esta facultad a los Gefes políticos de cada provincia. Tendréislo 
entendido, y dispondréis lo necesario á su cumplimiento.—Está ru
bricado de la Real mano.—De Real órden lo traslado á V. S. 
para su inteligencia y efectos consiguientes á su cumplimiento.

K enterada esta Audiencia ha mandado se obedece guarde, 
cumpla y circule por medio del Boletín oficial^ lo que se verifica en 
este. Palma 17 de setiembre de 1836.—Juan Antonio Perelló y Pou.
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DIPUTACION RPOVINCIAL DE LAS ISLAS BALEARES.

^41 público,
Cumpliendo esta Diputación provincial con la Real órden de 25 

de agosto dltimo, en que se previene la instalación de las comisio
nes de armamento y defensa del Reino, ha tomado por bases de la 
elección de los individuos que deben asociarse a' ella, que sean 
elegidos de clases y corporaciones; y que su numero no esceda el 
de los señores que actualmente componen este cuerpo: y han que
dado nombrados en sesión de hoy el Sr. D. Bartolomé' Mostré Pro. 
sucentor de esta santa Iglesia por el estado eclesiástico; el señor 
D. Felipe Martínez Morentin por la Audiencia territorial; el señor 
D. Bartolomé Borras por el Ayuntamiento de Palma; el señor

Pablo Sora' por la Junta de comercio; el Sr. D. Juan Galisto 
de Ojeda por la clase militar; y el Sr. D. Antonio Sureda y Mo- 
ragues por la Milicia nacional.

Los cuales nombramientos se mandan publicar por medio 
de los periódicos de esta capital para conocimiento de la pro
vincia. Palma 16 de setiembre de 1836.—Por acuerdo de S. E.

Jaime Pujol, secretario. 
-------------------------- --------------  

gobierno super ior  pol ít ico de l as isl as bal eares.
El Escmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de la 

^^ernacion del Reino con fecha de 24 de agosto último me dice
Real órden lo siguiente*.
Por Real órden de 17 del corriente tuvo á bien mandar S. M. 

la Reina Gobernadora que la Diputación de esta provincia sub
sista por ahora en la forma en que se halla y basta que se ve
rifique la elección de los individuos que han de componerla en 
lo sucesivo con arreglo á la Constitución política de la Monar
quía , y que continúe desempeñando las atribuciones que esta 
concede. En su consecuencia, y con motivo del Real decreto de 
20 del mismo mes, por el cual se ha servido mandar S. M. que 
no se consideren restablecidas las disposiciones emanadas de las 
dos épocas constitucionales mientras no se revaliden posterior
mente, ha consultado el Gefe político de la referida provincia 
si una vez autorizada la Diputación para desempeñar sus atri
buciones con arreglo á la misma Constitución, deben entenderse 
restablecidas virtualmente no solo la lev de tres de febrero de 
1823 dada por las Córtes para el Gobierno económico-político 
de las provincias, sino también todos los demas decretos y órde-
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nes espedidas en las citadas épocas qne se hallen en perfecta 
armonía con las facultades que se concedieron a' las susodichas 
corporaciones. Y enterada S. M., ha tenido a' bien declarar que 
el citado decreto de 20 del que rige no comprende a los es
pedidos por las Córtes ya admitidos sino únicamente á los que 
no han sido revalidados aun. Que por consiguiente, si bien es 
indispensable y conveniente, atendida la preferente urgencia de 
la elección de Diputados para las próximas Córtes, que las Di
putaciones provinciales y Ayuntamientos subsistan por ahora bajo 
la organización actual, deberán ajustarse en el desempeño de sus 
atribuciones á lo dispuesto por la espresada Constitución y de
cretos ú órdenes espedidas en conformidad de la misma. Y que 
inmediatamente que se verifique la indicada elección de Diputa
dos para las próximas Córtes, se harán las de Diputaciones pro
vinciales y Ayuntamientos por el método que prescribe la refe
rida Constitución. .

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial de la pro
vincia para conocimiento del público y á los efectos consiguientes. 
Palma 16 de setiembre de 1836.—conde de ^'amans.

El Escmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de la 
Gobernación del Reino con fecha 28 de agosto último me dice 
de Real órden lo siguiente:

S. M. la Reina Gobernadora se ha servido dirigirme, con fe
cha de ayer el Real decreto siguiente.—En atención á la apti
tud y conocimientos de D. Joaquín María López, Procurador que 
ha sido del Reino en las Córtes anteriores, he venido, en nom
brarle Subsecretario del Ministerio de la Gobernación del Reino 
de vuestro cargo, cuyo destino se halla vacante por renuncia de 
D. Alejandro Olivan, que lo servia.—Tendréislo entendido y dis
pondréis lo necesario á su cumplimiento.—Está rubricado de la 
Real mano.

Lo que he mandado se publique para conocimiento del público. 
Palma 16 de setiembre de 1^36.—El conde de Ayamans.

________ --------------------------
INTENDENCIA DE MALLORCA.

La Dirección general de Rentas y Arbitrios de Amortiza
ción en 12 de agosto último me dice lo siguiente:

Con fecha 6 del corriente ha recibido esta Dirección general 
de mi cargo la Real órden que sigue:—Ministerio de Hacienda. 
—Escmo. Sr.: El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda dice 
hoy al Director general de Rentas provinciales lo siguiente.—De
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conformidad con lo propuesto por esa Dirección general de Ren
tas en su oficio consultivo a' este Ministerio de 6 de mayo úl
timo, y con lo informado sucesivamente por la Junta de Liqui
dación de la Deuda del Estado y Direcciones generales de la Real 
Caja y Arbitrios de Amortización, S. M. la Reina Gobernadora 
»e ha servido declarar válidas las redenciones de la carga de apo
sente y demas censos a' favor del Estado hechas durante la época 
constitucional á virtud de los decretos de las Cortes y Real ór- 
den de n de noviembre de 1820, y mandar que sus réditos se 
cobren solamente hasta el ai de agosto de 1835, fecha déla 
Real órden en cuyo cumplimiento debió suspenderse su cobranza. 
De Real órden, comunicada por el mencionado Sr. Secretario, lo 
traslado á V. E. pare su inteligencia y efectos consiguientes.— 
Y la trascribo á V. S. con el fin de que tenga el mas exacto y 
puntual cumplimiento en todas sus partes, dándome aviso de su recibo.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial de estas islas 
ptfra que tenga efecto la preinserta Real órden llegando á conocimiento 
de los deudores. Palma 14 de setiembre de 1836.—Antonio Laviña.

Por la Dirección general de Rentas provinciales se me ha 
comunicado con fecha 16 de agosto último la circular siguiente;

Al Sr. Intendente de Catalufis dice esta Dirección con fecha 
hoy lo que sigue:—El Escmo. Sr. Secretario de Estado y 

^el Despacho de Hacienda ha comunicado á esta Dirección en 17 
^‘1 actual la Real órden que sigue.—Enterada la Reina Gober
nadora de lo informado por esa Dirección acerca de una instan* 
cia Je la Real Junta de Ensanche de la plaza de Palacio de Bar- 
•clona, para que se le conceda franquicia de derechos de puertas 
por todos los materiales que se empleen en la obra de que 
está encargada, Su Magostad no ha tenido á bien acceder á la 
solicitud, declarando que el derecho do puertas debe pagarse 
por todas las corporaciones y personas, cualquiera que sea el ob
jeto á que se destinen los efectos que los adeuden; ya por ser 
•si conforme á los buenos principios administrativo», y ya para 
evitar los abusos á que da margen lo contrario. De Real órden 
lo digo á V. S. para los efectos correspondientes.—V lo traslado 
á V., S. para los mismos fines.—Y lo comunico á V. S. para s b 
inteligencia y cumplimiento en los casos que ocurran en esa provincia. 
. He dispuesto se inserte en el Boletín oficial y Diario cons

titucional de esta ciudad para conocimiento del público. Palma 116 
de setiembre de 1836.-Antonio Lavifia. »
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Por la Dirección general de Rentas provinciales se me ha 

comunicado con fecha 26 de agosto último la circular siguiente:
Por consecuencia de una Real Orden que por el Ministerio 

de Hacienda se comunicó á esta Dirección con fecha 16 de ju
lio último, mandando S. M. que se hiciesen estensivos á la ciu
dad de Cádiz los efectos de la Real orden circular de 27 de 
mayo próximo pasado sobre el modo de la exacción de los de
rechos de la nieve, estimó la Dirección hacer al propio Minis
terio las observaciones que creyó convenientes, y en vista de ellas 
se ha dignado S. M. declarar, por su Real resolución de 17 del 
corriente, lo que sigue:—La Reina Gobernadora se ha enterado 
de lo espuesto por esa Dirección acerca de los términos de la 
Real órden de 16 de julio último, sobre que se hagan estensivos 
á la ciudad de Cádiz los efectos de la circular de 27 de mayo 
anterior relativamente á los derechos de puertas que debe adeu
dar la. nieve. Y S. M. en su vista se ha servido declarar que 
lo prevenido en la mencionada Real órden de 16 de julio, sólo 
se entienda con respecto á Cádiz y á los demas pueblos que es
tán en su caso, en cuanto á que la arroba de nieve de veinte y 
Cinco libras pague lo establecido en la respectiva tarifa, y no se 
considere como de veinte y nueve para el adeudo; sin variarse 
ni rebajarse nuda de los derechos señalados en cada ponto al re
ferido articulo. De órden de S. M. lo digo á V. S. pera los 
efectos correspondientes.—Y la Dirección la inserta á V. S. para 
su inteligencia y cumplimiento.

He dispuesto se inserte en el Boletín oficial y Diario cons
titucional de esta ciudad para conocimiento del público. Palma 
16 de setiembre de 1836.—Antonio Latina.

La Dirección general de Rentas provinciales con fecha 30 de 
agosto próximo pasado me dice lo que sigue:

ül Escmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de Hacien
da con fecha 27 del mes próximo pasado me comunica la Real 
órden siguiente:—Al Director general (fe aduanas digo con esta 
fecha lo que sigue.—He dado cuenta h la Reina Gobernadora de 
lo espuesto por esa Dirección al remitir al ministerio de mi iu- 
terino cargo el espediente sobre I» separación del primer Vista 
de la aduana de Tarragona D. Esteban de Cautelar, y del Inter
ventor de la dr Salou D. José Escofet. Y S. M. en su vista se ha 
férvido mnndar que lo devuelva á V. S. como lo hago de Real 
órden, & fin de que1 por -el conducto ctirrespondiente., sa comunique 
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& ambos interesados !o que contra ellos resolte, para que manifies
ten !o que les ocurra en su justificación, siendo la voluntad de 
S. M. que asi se haga en todos los espedientes gubernativos de 
esta clase, relativos a la conducta política y moral de los emplea* 
dos: de modo que no haya riesgo de que ninguno de ellos sea juz
gado sin oírsele, y o| efecto de que puedan esponer por sí mis
mos, sus sentimientos y las pruebas que tengan dadas de su adhe
sión al trono legítimo y a las libertades patrias. De Reñí órden 
lo traslado á V. 5. para su inteligencia y efectos consiguientes. 
Madrid 27 de julio de 1836.

Por otra Real órden de 30 del mismo mes de julio dice d esta 
Dirección el mismo Escmo. Sr. Secretario de Estado, y del Des
pacho de Hacienda lo que sigue:—Al Secretario del Consejo Real 
de España é Indias digo con esta fecha lo siguiente:-He dado 
cuenta á S. M. la Reina Gobernadora del oficio de V. S. de 22 
de este mes en que manifiesta que deseando el Consejo Real de 
España é Indias uniformar la marcha de todas sus secciones en 
la *jecueion de la real órden de 16 del mes anterior sobre cla
sificaciones de empleados separados de sus destinos gubernativa
mente, había acordado elevar h la aprobación de S. M. las reglas 
•luientes: r? pedir al Ministerio respectivo el espediente guber- 
“ativo que hubiese producido la separación del empleado: 2° apa* 
^Ociendo bastante fondada la separación por los cargos que pro- 

,12ca el espediente; se pasará ol interesado una nota de ellos á 
de que conteste por escrito y directamente h la sección, ha

ciéndose todo sin ningún aparato forense: 3? en vista de ¡a con- 
tcstacion del interesado, la sección ó bien pedirá nuevos informes 

bien pronunciará so fallo según lo que parezca mas conforme 
justicia: 4. cuando tus fundamentos para la separación , conte- 

nn os en el espediente gubernativo no se estimen suficientes se 
pe ir.n nuevos mas amplios informes, y llegados que sean se pro
cederá como queda prevenido en la regla anterior: 5? siempre 
que para la separación no haya precedido el espediente guberna
tivo, dispondrá la sección que se forme por la autoridad compe
tente, y procederá después de formado, aplicando según el caso 
las disposiciones de la regla 3? á las de I» 4?: 6- en el caso de 
que la sección viere que no conviene la formación del espediente 
gubernativo, por resultar que la separación fue efecto de circuns
tancias del momento, sin que aparezcan indicios de culpabilidad, 

eclarará, sin mas trámites, cesante al individuo asi separado: 7® 
en todos los fallos la sección espresará el caso de las disposiciones 
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generale.1 pan elwe» pasivas contenidas en la ley de 16 de mayo 
de 1835, en Qoe consideren í cada interesado, y consultará lea 
referidos fallos al Ministerio para la resolueion de S. M.: 8? en e! 
caso de que resulte de algún espediente indicios suficientes de ha
berse cometido algún delito previsto por nuestras leyes, se pasa
rán los documentos precisos al tribunal competente para que pro
ceda contra quien haya lugar. Y S. M. conformándose con el pa
recer del Consejo de Ministros se ha servido aprobar las espre- 
sadas reglas. De Real órden lo traslado i V. S. para los efectos 
correspondientes.

K para qiw llegue á noticia del público he dispuesto se inserte 
en el Boletín oficial de esta ciudad. Palma 16 de setiembre de 
1836.—Antonio Laviña.

Habiendo procedido la Comisión agricultora del Ayuntamiento 
de la villa de Montuiri d la división de los bienes nocionales 
existentes en el distrito de su jurisdicción declarados en venta en 
virtud del decreto de 19 de febrero último» la ha verificado en 
los términos siguientes:

Predio Son Costa. Sesenta y dos cuarteradss, campo con hi- 
gueras.—Diez y seis cuarteradas, viñedo.—Cincuenta y dos cuar- 
teradas, selva; que todo unido forma ciento treinta cuarteradas, 
sin perjuicio de poderse adjudicar á un mismo sugeto desde una 
hasta diez cuarteradas, según fueren las demandas.

Predio Almudayna. Ochenta y nueve cuarteradas, campo.— 
Quince cuarteradas y tres cortones de selva.—Un corten de huerte 
regadío, que todo unido forma ciento y cinco cuarteradas tode 
susceptible de divisiones por cuarteradas, sin perjuicio de poderse 
adjudicar á un mismo sugeto desde una hssta quince, según fut
ren las demandas.

Predio Rojal. Cerca de seis mas d menos cuarteradas de 
huerta con une noria.—Cuarenta cuarteladas campo con higueras. 
—Siete cuarteradas do selva, que todo unido forman cincuenta y 
tres cuarteradas, todo susceptible de divisiones por cuarteradas, sin 
perjuicio de poderse adjudicar é un mismo sugeto desde una baste 
doce, según las demandas que solicitaren.

Predio Sabó. Ochenta y dos cuarteradas campo.—Quince cuar- 
Uradas selva, que todo unido forman noventa y siete cuarteradas, 
todas susceptibles de poderse adjudicar á nn mismo sugeto desde 
una hasta diez, según fueren las demandas.

Predio Galiana. Sesenta y dos cuirtcradis campo, suscepti- 
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bies de divisiones en una cuarteradé, dos d tres, á un mismo 
dueño según fueren las demandas. ■
. Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial de estas 
islas para noticia de los pueblos de esta provincia, y conforme 
d lo dispuesto en la medida séptima del artículo • 3? del citado 
Real decreto de 19 de febrero último. Palma á 14 de setiembre 
de i^^.—.4ntonio Laviñas - •

Habiendo procedido la Comisión agricultora del ayuntamiento de 
a villa de Lluchmayor á la división de bienes nacionales existentes 

en el distrito de su jurisdicción, declarados en venta en virtud del 
decreto de 19 de febrero último, la ha verificado en los términos 
siguientes.
División hecha por la Comisión agricultora nombrada por el Ayunta

miento de la villa de Lluchmayor del predio llamado Sun Noguera 
del termino de dicha villa, con arreglo á la Real órden de 19 de 
febrero de este año.

Situ?cion dp las suertes.
Primera sección.

Números, j Cuarteradai.

El campo grande situado junto al ter
reno del mismo predio, llamado Las sorts 

Son Noguera, que linda por una parte 
c°n dichas suertes, con otra por el cami
no del Palmer, de otra con el campo d?en 
Ramis y de otra con la senda d camino 
de establecedores..

Se advierte que la distribución de cuar- 
teradas se ha demarcado eu el terreno mis* 
mo, y se empieza, la numeración por la 
parte llamada El camp d'en Ramis, y se 

a designado lia senda para pasar á ellas 
por el terreno llamado Las puntas.

I . i I • V
2 . . I *
3 • • X •
4.1 1 •
5-1 ।
6 . í i-3

9 • • 1 -
10 . ¿ 1
11 . 1 1 •
12 . . I
13 • • 1 '
14 • • 1
15 . . 12 huertos.
16 . . 1 •
17 .. 2 Las puntas.

• • • 17 y 12 huertos.
Segunda sección..

^1 terreno demarcado en esta sección linda por dos partes con 
a senda que se ha mareadd para los estabfecedbrea y con fierras de
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* Empieza la tierra llamada La cultiva.

326
la tercera sección, y por otra parte con el camino llamado del Palmer.

Números. Cunrteradas. Nlimeros. Cuarteradas.
I . . h v- : 8 . . 1
2 . . I 9 • • I
3 • • I 10 . . I
4 • • I 11 . . I
5 • • I 12 . . I
6 . . I 13 • • I
7 • • I 14 • . 1 y 7 huertos.

14 y 7 huertos.
Tercera sección.

Que comprende la tierra barbecho que en el día se cultiva.
que ¡inda por la senda que va en el campo llamado d'en Ramis con
el camino de Cueuluixt con el del Palmer y con otra división del
denominado campo Son Ramis.

1 . . I 24 . . 1
2 . . I 25 • • X
3 • • I 26 . . X
4 . . 1 . : 27 . . 1
5 • • I 28 . . X
6 . . I ; 29 • • X

• 7 • • I ' 30 • • I
8 . . I 3i • • I
9 • • 1 , 32 • • I

10 . . 1 y 9 huertos. 33 • • I
11 . . X 34 . . I
12 . . 1 35 • • I
>3 • • X 36 . . I
14 • . I 37 • • I
15 • • I 38.. I
16 . . I 39 • • X
17 . . X 40 . . X

* 18 . . I 41 . . I
19 • • I 42 . . I
30 . . I 43 . • 1
21 . . I 44 . . I
22 . . 
=3 • •

1
1

La Gaya 45 . . 1 y 8 huertos.

46 y i huerto.
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Cuarta sección.
^ue comprende el campo llamado de laCreu, que confina con 

0,1 osquet, con el camino del Palmer y con el que va a Cu^uluix.

2 . . z
3 • • 1

5

5 cuarteradas.
Quinta sección.

Quecomprendela porcionque lindaconel camino^Z Palmer, con el 
de Cuguhux, con el de Son Tosquet

I .
2 .'
3 • 
4 .
5 •
6 .

• I.
-1

i

y con tierras de la cuarta sección.

i 
z

tii

7 •
8 .
9 •

10 .
11 .
12 .

i 
i

i 
i
4á huertos.

Que comprende 
era) empezando

la
Scsta sección.

11 41 haertos.

i . .
9 . .
3 • •

por el 
i

i

porción de terreno llamado La tanca de la 
camino que va á Son Tosquet.

4 . . 1
5 • • 1

Séptima sección.
5 cuarteradas.

, '•'f' '-v.n ve
Vue comprende el campo llamado del Eslapd, que linda con el 
i 1 i O (1 r 1 i 1 a e —- . *t.-mino de Establecedores, con el cercado llamado Ll jieueralet y 

c<m la selva 7 camino de Son Tosquet. f V5 Y

2 .
3 • 
4 .
5 • 
6 .
7 •
8 .
9 •

i 
i 
i 
i 
i

1O i
i

12 .
*3 •
14 . -
15 • •
16 . .
17 . .
18 . .

i 
i

i 
i

a . Octava sección.
comprende el cercado J|ainado El jlguerakt..

18 cuarteradas.

’> que linda con
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la selva de Son Tosquet, con el camino del Estopó y de Establecedo- 
res, cop tierras de la misma pertenencia y con tierras del predio 
llamado Casa lo hereu.

i - • \ 3'-i. . Í :
a . . i i --------------

2 j cuartera das.
Novena sección.

Qqe comprende la selva que confina con dicho Fi^ueralet^ con camino 
de EstabJecedores, con el Figueral gran y con tierras de Casa lo hereu.

I . . 1 10 .1.
2 J. IX .1 . . 1.
3 • • •I- r 12 . . .1
4 . . .1. . >3 • • 1.
5 • • i । 14 • - 1
6 . . i 15 • • X
7 • • i 16 . . 1
8 , . i 17 . . X
9 • • - I 18 . . i

* Entrada en el campo de las Higueras. 18 cuarteradas. 
Décima sección.

Que comprende el terreno donde están El figueral y la selva 
vulgo Plet-a, que linda con tierras del predio llamado Son Julia ó 
Ca.sa lo hereu, con las de la primera sección y casas de Son Noguera
y camino de este predio empezando por la parte de Son Julia.

I . . i , ? ■ 6 . . I
2 . . I 7 • • 1 1 .
3 • • 1 8 . . I ! ,'1
4 • • 1 < ! 9 • • I . 1
5 • • 1 . 10 . . 14 huertos.

Undécima sección.
9 y 14 huertos.

Que comprende la parte de terreno inculto contiguo a las casas 
del predio llamado vulgarmente La Quintana. No tiene valor alguno 
y puede ir compreDdido en la venta de las casas.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial de estas is
las para noticia de los pueblos de esta provincia, y conforme á lo 
dispuesto en la medida del artículo 3? del citado Real decreto d« 
19 de febrero último. Palma 13 setiembre de 1836.—Antonio Laviño- 
Imprenta nacional regentada por D. Juan Guasp y Pascual-
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